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(.Fallamos:

PrimerO,-Estimar el recurso de apelacian promovido pllr <.'! "I.'nor
Letrado del Estado contra la sentencia diClada ~n 1:5 dI.' rnaoo de I ':)Sto
por la Saja Primera de Jo Contencioso-Administrativo de la -\udienci:l
Territorial de Madrid. que se revoca.

Segundo.-Desestimar el recurso contencl0sO-Jdministrati\ o inll'r
puesto contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo
Central de 4 de junio de 1980,_ que se declara ajustada a derecho.

Tercero.-No hacer pronunciamiento en cuanto 31 pago de ILJs costas
en nmguna de las InstanCias.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento \ etCctos.
'-'ladrid, 19 de mayo de 19"N.-P. D. el SUbs,:cf':lario Enrique

Manínez Robles. .

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

ORDEN de 23 de mayo de 198Y por la (jllt' le ¡illfor/:a 111
cesión de la lOla/idad de la carrera de la Enlidad ,dsislen
¡:ia para Riesgos del ...Iwomúl'll .1.' Generales Inlernaciona(
Suciedad Anónima dt' Segurosi) (C-424) a la Entidad
cesionaria (C4P-AR-lG Compan/a llllernacional de Segu
ros y Reaseguros, Sociedad AnónimaN (('-44), asl comu
dec/ara! la subsiguieme eliminación del R(gislro Especial
de Entldades Aseguradoras de la Emidad cedell!e.

Ilmo. Sr.: La Entidad «CAP-ARAG Companía InternaclOnal Je
Seguros y Reaseguros, Sociedad Anónima». ha presentado en la Direc~

ción General de Seguros solicitud de autorización de la cesión de la
totalidad de la cartera de la Entidad «Asistencia para Riesgos del
Automóvil y Generales InternaCiOnal, Sociedad Anónima de Seguros»).

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se
desprende que las citadas Entidades han dado cumplimiento a los
requisitos establecidos en el artículo 82 del Reglamento de Ordenación
del Seguro Privado de I de agosto de 1985 (((Boletín Oficial del Estado»
de 3. 5 Y 6) y articulo 23 de la Orden de 7 de septiembrc de 1987
(<<Boletín Oficial del Estado» del 14).

En consecuencia. este MIOlsterio, a propuesta de la Dirección
General de Seguros, ha acordado lo siguiente:

Primero.-Autorizar la cesión de la totalidad de la cartera de la
Entidad «Asistencia para Riesgos del Automóvil y G~nerales Internacio
naL SOCIedad ,~nónima de Seguros), a la EntIdad cesIOnaria «CAP·
ARAG Compañia Internacional de Seguros v Reaseguros. Sociedad
AhÓnima». .

Se-gundo.-Declarar la extinción y subsiguiente eliminación del Regis
tro Especial de Entidades Aseguradoras de la Entidad «Asistencia para
Riesgos del Automóvil y Generales Internacional. Sociedad Anónima de
Seguros», cedente. de la totalidad de su cartera.

Por ello v teniendo en cuenta argumentos de eficacia v dcsconcentra
ción. pre\'ia aprobación del Ministerio de Economía ;. Hacienda. he
resuelto:

Primero.-Se amplia la delegación contenida en la Resolución de 3
de abril de 1985 ("Bolelin Olicial del Estado» del 20) al Subdirector
general de Gestión de Personal Funcionario..al Subdirector seneral
adjunto y al Consejero técnico de la SubdirecClOn General mdlstinta
mente, quienes en relación con las competencias de!. articulo 1l.::'. del
Real Decreto 2169/1984, de ::'8 de no\·¡embre. podran dar poseslOn :
cese a los funCIonarios en los pucslUS de trabajo de los Ser\'icios
Centrales a que sean destinados.

Segundo.-Queda modificada en este punto ia Resoludon de 3 de
abríl de 1985 -, derogada la Rt:solución de 29 de Junio de 1988. ambas
de esta Subsec"retaria.

Tercero.-La presente Resolución entrará en vigor al dia siguientc de
su publicación en el \(Boletin Oficial del Estado>}

ytadrid, 22 de junIO de 1989.-P. D. (Orden de 22 de Julio de 1985l.
el Subsecretario. Enrique Martinez Robles.

RESOLUC/ON de 4 dc julio de Ji¡81J. de la Dírrxcíón
General del TeDro v Po//fjw Finanl'leru, por la que .\e ji/a
el Importe brutiJ del nwúll ;,,,})leslrall' el "po IInnllna/ de
interés que den:?lgarI-Í.lI. rcspcctiraml'llh'. las ohligacio!!cs
de! Estado a UJlere'i iljU'iWh!", i.'1I1l~Híll de JO dc /ulin de
1986, y la'i obligaclVnes dd !nsu{wo .\"ucwllal d" 1mllls/na.
primera emisión de /986.

En virtud de 10 previsto en el apartado 3.2.2 de la Orden de ¡ 1 de
junio de 1986. por la que se disponía la e.misión de 30 de jul.1O de 1~86.
de obligaciones del Estado. con intcreses ajustables. yen el artlCul!? 3.' del
Real Decreto 1341jI986. de 28 de junio. por el que se autonzaba la
emisión de ((Obligaciones del Instituto Nacional de lndustna. pnmera
emisión de 1986». que posteriormente asumió el Estado por la Ley
37/1988. de 28 de diciembre.

Esta Dirección General hace público:

1. El importe bruto del cupón que dcvcngarán el próxin:o 30 de
enero de 1990 las obligaciones del Estado con intereses ajustables.
emisión de 30 de julio de 1986, será del 5.65 por 100.

2. El tipo nominal de interés de la última emIsión de obligaciones
del Estado, a efectos de lo previsto en el artículo 3.<) del Real Decreto
1341/1986, ha sido el 10.75 por IDO. .

En consecuencia. las obligaciones del Instituto ~acional de Industna.
primera emisión de 1986. devengarán durante el cuarto año de vida de
la emisión un interés nominal del 10.85 por 100.

Madrid. 4- de julio de 1989.-El Director gent:r31. \.1anuel Conthe
Gutiérrez.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento v efectos.
Madrid, 23 de mayo de 1989.-P. D., el SecretÉ.rio de Estado de

Economía, Pedro Pérez Fernández. 16173
Bmo. Sr. Director general de Seguros.

16171 RESOLUCION de 22 de junio de 1989. de la Subsecretar/a.
por la que se amplia la de J de abril dc 1985, que delegaha
determinadas competencias e/1 I/lateria de personal en
distintas autoridades del Depanamcnto .1' \liS Organismos
autónomos.

RESOLCC10,V de ó de julio de 1989. del Organismo
!'VaclOna¡ de Lvlen"as l' Apuntas del F.srado. por la qup se
hace público la combinaáiJn ganadllra .,. el número comple
mentarlO del svrteo de la Lo/eda Primili\'G, celebrado el d,'a
6 de juJio de l':NN.

En el sorteo de la Loteria Primitiva. celebrado l'l liia 6 de julio de
1989, se han obtenido los siguientes resultados:

Combinación ganadora: 1. -+. ::, 13. 31. 5.
~timero complementario: 23
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En la Resolución de 29 de junio de 1988 «,Boletín Oficial del
Estado»- de 6 de julio). se ampliaba la delegación de competencias quc.
en materia de personal. efectuó esta Subsecretaria por ResolUCIón de 3
de abril de 1985, en favor de diversas autoridades del Departamento y
sus Organismos autónomos.

La ampliación de la delegación afectaba expresamcnte al Subdirector
general adjunto de la Subdirección General de GestlOn de Personal
Funcionario, y estaba referida a las competenc13s que el articulo 11.2
del Real Decreto 2169/1984. de 28 de nOVIembre. atribuye al Subsecre
tario. respecto de los funcionarios destinados en los Servicios Centrales
del Ministerio v de sus Organismos autónomos y demás Entidades
dependientes dei mismo: «dar posesión y cese a los funcionan os en los
puestos de trabajo a que sean destinados».

Las razones invocadas en aquella Resolución reíeridas. por una
parte. a la movilidad existente en el Ministerio. debido al gran número
de funcionarios que prestan sus servicios en el mlsmo y a la neceSIdad
de agilízar al máximo todos los trámi.tes ~dministr.ltivos instrume.ntales
obligatorios, ), por otra, a la convemenCla de acercar lo mas pOSible la
producción de los actos administratIvos al lugar donde se desarrollan las
situaciones de hecho, persistcn y se han consolidado al haberse
incrementado notablemente el número de funcionarios que han de
tomar posesión o cesar en los puestos de trabajo.

El próximo sorteo de la Lotería Primitiva. número 28/89, que tendrti
carjcter público. se celebrará el día 13 de julio de 19R9, a las veintidós
horas, en el salón de. sorteos del Org,lOismo ~3cional de Loterias \
Apuestas del Estado. sito en la calle de GU7mán el Bueno. 1:.n. de c'Sú
capital.

Los premios caducaran una VCL transcurridos tres meses, contados 3
partir del día siguiente a la fecha del sorteo.

Madrid, 6 de julio de 1989.-EI Dirc('tor general. P. S.. el Gerente de
la Lotería NaCIOnal. Manuel Trulero Rodríguez.

CORRECCIO.\' de error('s de la Rnoll/t'icill de::4 de munJ
de 1989. de la ¡;lreCÓÓI1 (;('lIerI11 de C'lIlc!"('io Ey(erjOI". P(}I"
la que .Ie 'JlllI!lCiul'UlII'OCillUri<¡ iÍN/dl de 1(11 c¡Jll!ing{'nre~ de
imn(ll"!w..'irjn dI! Jl/C/"(l1llt'Jl.ü de ,¡n>:CIi J'¡1fI('~ de comcrcio de
Estado -

Advertidos errrores en el texto remitido para su publicación dd
Anejo de la mencionada R~solucíon. insert3 en c-l .,Boletín Oficial del
Estadm> número 12í( de lecha 30 de m3\'O de Il)W·r se transcnben t'n el
Anexo adjur.to los datos correctos d..:- Ir;,. contingentes de que se trata.
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Ifúlero
de to.ti.gente

Al-XV-XVI-lO
('ohs I y II

_ú.ero
Arancelario

C.t.lU,112

Oesígnación je ja ¡erC~nC¡d

IERCANCIAS PRO¡EOENTES DE LA RE1UeL¡C¡
OEIOCR¡¡¡¡¡ ILEIAN¡

I ~ ~ ~ I

I I

V.lor
(1.~VU Hus¡

HUlero Nú.ero ,:"tid.d '¡' ~ : 'Ji

de contin'1'!nte Arancelario D~signacíón -j:? 1a .ernoc , (K 3¡ ( 1 > O<] O ~ ': 1) s:

CHDR-2 3901,10,00. CloriJro d~ polivinilo nUDO
Hotas: (el 22.00

19IUO,OO
3911.2L10

3UI
39.11

3919.10.10
Ex IMO
3919.10.11
Ex 90, ID
3920.11.10

11. 90
12.10
12. 90

1921.12.00
Ex 9UO
Ex I8lUUO
Ex 90, 10

ODR-XV-XVI-lI 1201 • Herra.ientas de .ano y otros utensilios 1I.m
Hetas: (F) .... , 1206 •

ODR-lV-XVI·37 IIli.lo.IO. HO ¡p.r.tos TV coJor 1( uI
Hotas: (311), .. J1.1 -

19.9

IERCANCIAS PROCEDENTES DE POlOH!¡

'ütero .ú.ero ¡"tid.d V.Jor
de te.ti.gente lrantelario O!signación de la lercancia (19 I (1.000 ECUsl

Pl-XV-XVI-U 1211,10,10 Cubertería I 2. 700
IUO
20. 10
20.98
91. 00

I99,10
I
I

99.90

I
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HUlero HÚlero Cantidad Va lar
d, contingente Arancelario Desi9nación de la ler(ancia (KgI 11.000 ¡¡Usl

RU-IV-lVI-! lI03.IO.OO.1 I Abonos fosf~tados 159.000 I
ID.Oo.¡ ¡ I

1
3103.90.00

1

MERCANCIAS PRCCEDENTES DE lA U.R.S.S.

"útero Hú.ero ICanti dad Va ¡or
de contingente Arancelario Designación dé la lucancía I!g I 11.000 ECUsI

SU-lV-lVI-12 3105.10.10 Oextrinas,allidones y sus colas 180
3105.10.90 -

20.90
---- --------- -- --

CP-I1J-2 1002.60.00 Poliisopreno 3. 000.000
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CORRECCION de errores de la Resolución de 7 de Junio
de 1989, de la Dirección General del Tesoro v Po/aiea
Financiera. por la que se dispune la celebración de subastas
de Letras del Tesoro y emi5iones de Pagarés del Tesoro
durante el segundo semestre de 1989.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
Resolución de 7 de junio de 1989, de la Dirección General del Tesoro
y Politica Financiera. por la que se dispone la celebración de subastas
de letras del Tesoro y emisiones de Pagarés del Tesoro durante el
segundo semestre de 1989. inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 141, de 14 de junio. se transcribe a continuación la oportuna
rectificción:

En el apartado 2.e), donde dice: K .. por peticIOnarios que no sean
Entidad Delegada del Tesoro ni intermediario financiero. a efectos de
este mercado, será desembolsado...». debe decir: K ..por peticionarios
que no sean Entidad Gestora ni Titu!:::lr de Cuentas en la Central de
Anotaciones será desembolsado...».

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

y URBANISMO
ORDEN de 26 de mayo de 1989 por la_que se concede la
homologación de laboratorios para el control de calidad de
la edificación en la clase A: Control de hormigones en masa
o armados y sus materiales constituyentes, yen la clase C:
Mecánica de suelos, al Laboratorio Instituto Tecnico de
Materiales y Construcciones (INTEMAC), de San! Jusi
Desvem (Barcelona).

Ilmos. Sres.: El Laboratorio del Instituto Técnico de Materiales y
Construcciones (INTEMAC), tiene homologadas sus instalaciones para
control de calidad de la edificación en pasaje Busquet, 37, de Cornellá
(Barcelona), en la clase A: Control de hormigones en masa o armados
y sus materiales constituyentes, por Orden de 12 de febrero de 1976
«<Boletín Oficial del Estado» de 6 de marzo).

Vista la documentación presentada por dicho laboratorio en la Que
se modifica el traslado de sus instalaciones a avenida de Riera, sin
número, de Sant Just Desvern (Barcelona\ y petición de nueva
homologación en la clase C: Mecánica de suelos, procede adecuar la
homologación a la nueva ubicación del citado laboratorio.

De acuerdo con el Decreto 2215/1974, de 20 de julio. y la Orden de
30 de octubre de 1974. Que lo desarrolla, a propuesta de la Dirección

General para la Vivienda y Arquitectura y previo informe de la
Subdirección General de Normativa Básica y Tecnológica, este Ministe
rio ha tenido a bien disponer.

Artículo único.-$e concede la homologación para el control de
calidad de la edificación en las ciases A: Control de honnigones en masa
o armados y sus materiales constituyentes. y e Mecánica de suelos. al
laboratorio Instituto Técnico de Materiales y Construcciones (lNTE
MAC" con domicilio en la avenida de la Riera. sin numero, de Sant lust
Desvern (Barcelona), quedando sin efecto la homologación en la clase A
concedida por Orden de 12 de febrero de 1976 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 6 de marzo), a sus instalaciones de pasaje Busquet. 37. de
Comellá (Barcelona),

Lo que comUniCO a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979),

el Subsecretario, Javier Mauleón Alvarez de Linera.

limos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura,

ORDEN de 26 de mayo de 1989 pur la que se concede el
sello U/CE para materiales aislantes térmicos para uso en
la edificación al producto de poliestircnn expandido. lipo
Ill,fabricado por ((Zeg, Sociedad Anónima», en sufactoria
de Zarátamo (Vizcayaj.

.Ilmos. Sres.: De acuerdo con la Orden de 12 de diciembre de 1977
(<<Boletín Oficial del Estado» del 22), por la que se crea el sello INCE,
y la Resolución de IS-de julio de- 1981- (<<Boletin Oficial del Estado>~ de
11 de septiembre), de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda,
por la que se aprueban las disposiciones reguladoras del sello INCE para
materiales aislantes térmicos para uso en la edificación.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General para la
Vivienda y Arquitectura, previo informe favorable de la Subdirección
General de Normativa Básica y Tecnológica, ha tenido a bien disponer:

Artículo único.-Se concede el sello INCE para materiales aislantes
ténnicos para uso en la edificación al producto:

Poliestireno expandido, tipo I1I, de densidad nominal IS kilogramos
por metro cúbico. de denominación comercial: Expol Tipo Ill.

Producto fabricado por «Zeg, Sociedad Anónima», c:r, su factoría de
Zarátamo (Vizcaya).

lo que comunico a VV.II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de mayo de 1989.-P. D. (Orden de 6 de junio de 1979).

el Subsecretario. Javier Mauleón Alvarez de Linera.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general para la Vivienda y
Arquitectura.


